
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

  Para los fines a que haya lugar, agréguense a los autos y pónganse 
en conocimiento de la parte actora las comunicaciones provenientes de 
las entidades bancarias oficiadas BANCO DE OCCIDENTE, 
SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO SUDAMERIS, CREDIFINANCIERA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO ITAU, BANCO DE BOGOTÁ, obrantes en los numerales 005 a 
013 del cuaderno contentivo de medidas previas del expediente digital. 
 

 

     NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 

                             
LVOR 

 
 
 

 11001-4003-002-2021-00413-00 
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO O DESEMBARGO DE SUMAS DE DINERO
BANCO DE OCCIDENTE CBVR RE 22 002943 11001400300220210041300 -
CONFIDENCIAL

Maria Valentina Bermudez Cotacio <MVBERMUDEZ@bancodeoccidente.com.co>
Mar 22/02/2022 2:38 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (41 KB)
CBVR RE 22 002943386.pdf;

Buen día,
 
De manera atenta le manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a nombre de los
Demandados: VER ANEXOS.
 
Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el oficio
referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no
existen medidas para aplicar.
 
Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s) Cautelar(es),
conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”.
 
“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las
notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y comunicaciones
falsas enviadas por terceros.”
 
Muchas gracias,
 
 
Atentamente,
 
Horario de atención 7:00 am a 4:00 pm
 

 
 
Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo
o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de
uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier
uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este
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mensaje y sus anexos han sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código
malicioso que pueda afectar sistemas de cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario
confirmar este hecho en el momento de su recepción. Gracias.



 

Bogotá D.C.., 22 de febrero de 2022

 

CBVR RE 22 002943

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Doctor (a): CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ
CR 10 14 33 ED HERNAN MORALES MOLINA P 5

BOGOTA

 

Radicado: 11001400300220210041300

Oficio: 814

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 29-09-2021, recibido el día 21-02-2022, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. OBSERVACIONES

MISAEL RINCON CONTENTO 19100764 17,

 

17: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informarle que la(s) cuenta(s) del demandado se 

encuentra(n) saldada(s) con anterioridad al recibido de su oficio.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: ANGIE VERJEL

Revisado por: JESUS MENDOZA
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AE-007698-22 Respuesta al Oficio 814 DEL 290921 21021131

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Jue 24/02/2022 7:47 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo, 

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera. 

Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios. 

Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto. 

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer. 

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención. 
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Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS] 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C, 21 de febrero de 2022

AE-007698-22

 

Señores:

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D

SECRETARIO(A)

CRA 10 NO 14 33 PISO 5

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA - BOGOTA

 

Referencia
Oficio: 814 DEL 290921 21021131

Radicado: 11001400300220210041300

Demandante: AV VILLAS

 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informarle que hemos acatado su 

solicitud de medida cautelar, embargando los productos susceptibles de embargo a los siguientes 

clientes:
NOMBRE CEDULA Y/O NIT RADICADO

MISAEL RINCON CONTENTO 19100764 11001400300220210041300

 

En caso de proceder, informamos que esta entidad aplicó lo contemplado en la Carta Circular 66 de 

2020 emitida por la Superintendencia Financiera Colombia en lo relacionado con el límite de 

inembargabilidad de las sumas depositadas a las que se refiere el artículo 2.1.15.1.1 del Decreto 2555 

de 2010.

Respecto a los demás demandados relacionados en el oficio de la referencia, informamos que no 

poseen productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario
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Respuesta Medida Cautelar Cod No 87205492 ID 190971

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Vie 25/02/2022 2:31 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hola CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA 

En atención al oficio número 814, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión
realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No 87205492 (Favor citar en el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido
la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos y
desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de Bancolombia,
requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo establece el
decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos dando respuesta a lo ordenado, de forma
oportuna. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 25 de febrero de 2022 Código interno Nro 87205492 (favor citar al responder)

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Respuesta al Oficio No. 814

Rad: 11001400300220210041300

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTA DC, CUNDINAMARCA

En atención a la solicitud del Señor(a)

CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA

Oficio N° 814

Demandante

DEMANDADO IDENTIFICACIÓN OBSERVACIONES

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Tatiana Noreña Rodriguez

Sección Embargos y Desembargos

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Queremos dar respuesta al Oficio identificado con el número de la referencia, mediante el cual

informamos la imposibilidad de proceder con lo ordenado, teniendo en cuenta lo siguiente: 

MISAEL RINCON 

CONTENTO

19100764 La persona no tiene vinculo comercial con 

Bancolombia
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Lun 28/02/2022 11:50 AM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Entérese aquí.

Respetados señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DNBUVhD4GUEi-2Fdl4dYn1m-2Bslrr8Kaj-2BwLDDbTL-2Brh29ea-2FDL8j0SJT5JPGk60xieRkgIKqqDEV1gCtzWYCaMrDqZDSfuy1unLbX7FGMJksLYRwhOSzzk7ufC3pUugqmKH20rITuyxia9jAHOGsGFmfQCrjRxNUQjfa5FjTusAAjDgwNLZ9X-2F9dI-2FHwA33ieEoWUYvI2PQgFbWeqxSNAEP7cby8I51X-2ByTFgHer7gGrk-2BV0pOyIo3mnheIcbmwRixWpECAnyh23Y-2BTJObghbOaUw-3D-3DsY53_5w3fcNtT-2B8lQFyx65rEAAvlXVU-2B3tzBfPYz3-2FGdobnJwtDEuiEgiymnKdpx8Vp9VU3MC81AqgSfaYiYz02QKb9aBlfQbx-2BdQJG4od6kRsueDjxIkUe52hXYH87M4ekjihQW8D-2BxFKcKS1kK-2BO3ZBrXU8dswmjx4SaXAZVMOIl6xJLngOcBtCE-2Bchxjd-2FKIi7s4MGqlouSACuPj-2BZXTnHbBqRPMmUkZ2S-2FzFp63tVL8ULOGbJ8MMOA39rWY0HLTOgiQtTwPM6edPJ6Jd7PKhG90d-2Btjq3-2Bo2Vat65YSgP6x-2Bp4AiO6-2FWyBc4LaBE9lt-2BH6w-2FRAPzbGt9usOSG-2Fj7je2e37YtTg3qcYcPhrRN3vzLk-2BBhyV2l-2F6MSJqHLqvn2NC1MzIl3PMs1-2BQRK9bqUts2ccIATkszHkTiMuMm-2FGy6VJNdcTkY7uzUlitOyOHSyOXCO21GCRIZH-2BoSx8Mcexwek3Oxl4d4TPdzLZm-2BAbPhmN0NecqCmeiFFS8jnaQhYoA55cdEBhjptijvBHmh-2B6LnO1iPeTCZttFiAIVikF9Me-2B5HCUNZV1Koc-2FhG4P-2BlGmsmREvLRD5TACHwfKhKaoQw-3D-3D&data=04%7C01%7Ccmpl02bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd38d3ab9d3574391756608d9fada6b8a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637816638290525415%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=65fsZKzlDjb2xKgZ1YIMEWacamQukMvkt%2Fp1CR330w4%3D&reserved=0
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Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por: 
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510 

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C., 25 de Febrero de 2022

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 A Nro 14 33 Oficina Piso 5
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    814
Asunto:  11001400300220210041300

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 19100764

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Edgardo R. /8036
TBL - 201601037935714 - IQ051008064840
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OFICIO: 814/EJEC No. 11001400300220210041300 FECHA 29/09/2021

diana.j.becerra <dbecerra@gnbsudameris.com.co>
Mar 22/02/2022 8:43 AM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C.  22/02/2022

U.C.P.  37 / 2608 - 2022

RECIBIDO:  21/02/2022

Señores:  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
ATT: Señor (a): CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA  
SECRETARIO  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de
datos con corte a 21/02/2022 12:34 pm (los) señor (es):

MISAEL RINCON CONTENTO;  NIT Ó C.C. No.  19100764,

No figura (n) a la fecha, como �tular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por
concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS

Por ul�mo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha des�nado un canal, única y exclusivamente para
radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico 
embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro par�cular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co
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RESPUESTA OFICIO 814

notificaciones embargos <notificacionesembargos@credifinanciera.com.co>
Mié 2/03/2022 12:41 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
Cordial saludo,
 
Adjunto encontrarán respuesta del oficio.
 
Cordialmente,
 

( (571) teléfono 5802518
Carrera 7 N° 76- 35 Piso 8

* Impuestos@credifinanciera.com.co
Bogota D.C Colombia
Este correo es solo para dar respuestas, no recibe notificaciones de entidades.
 
 
 
PROTECCION DE DATOS: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y
con el Decreto reglamentario 1377 de 2013, el Titular presta su consentimiento para que su
información, facilitada voluntariamente, pase a formar parte de una base de datos, cuyo responsable
es CREDIFINANCIERA SA, las finalidades son la gestión administrativa y comercial de la entidad y él
envió de comunicaciones comerciales sobre nuestros servicios. De igual modo, se le informa que la
base de datos en la que se incorporarán sus datos personales será tratada cumpliendo con las
medidas de seguridad de la información definidas por la empresa y conforme las políticas de
tratamiento de datos personales establecidas por la misma, a la cual se puede tener acceso a través de
la siguiente página web: www.credifinanciera.com.co. Así mismo usted tendrá la posibilidad de ejercer
las siguientes acciones: corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, al
correo electrónico servicioalcliente@credifinanciera.com.co o mediante correo ordinario remitido a la
Carrera 7 # 76 – 35 Piso 8. AVISO LEGAL: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado
únicamente para el uso del individuo o entidad a la cual está direccionado y puede contener
información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el
destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error,
notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados
con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de
cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su
recepción. Gracias.

mailto:Impuestos@credifinanciera.com.co


 

BOGOTA DC, 2 DE MARZO DE 2022 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
 

  
CMPL02BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

  
CARRERA 10 # 14-33 PISO 5 MORALES 
 

  
BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     814 
 

  
      Radicado:      202100413 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERJOES 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
19100764 MISAEL RINCON CONTENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.
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Envio Cartas Embargos 2022-03-01 - REF: AX :: 2030212560174468 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mié 2/03/2022 1:11 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; briano <briano@fundaciongruposocial.co>

1 archivos adjuntos (209 KB)
R70892203010803.PDF;

Bogotá D.C.  MARZO 2 de 2022

 
 
Señores
002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892203010803
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 01 de Marzo de 2022

EMB\7089\0002363163

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Ofi 5 Tel 2864508 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEu:equIECJduDfw;EquIE;J
R70892203010803

Asunto: 

Oficio No. 814 de fecha 20210929 RAD. 11001400300220210041300 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO

COMERCIAL AV VILLAS SA VS MISAEL RINCON CONTENTO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 19.100.764 MISAEL  RINCON CONTENTO XXXXXXX0403 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

CC 19.100.764 MISAEL  RINCON CONTENTO XXXXXXX2807 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,
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El presente mensaje es privado y puede contener información confidencial, restringida o
protegida por derechos de propiedad industrial y/o intelectual. El acceso al contenido de este
mensaje o de sus archivos adjuntos por persona no autorizada por el remitente o el
destinatario será sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. En tal sentido,
este mensaje y sus archivos adjuntos han sido enviados única y exclusivamente a la persona
o compañía a la que se han dirigido. Si usted ha recibido este mensaje sin ser el destinatario
del mismo, le solicitamos comunicarnos este hecho de forma inmediata al correo electrónico
ciberseguridad@itau.co, eliminar este mensaje de su bandeja de entrada y borrar los datos
adjuntos en los archivos de su computador. El uso de correo electrónico no garantiza la
confidencialidad, integridad y disponibilidad del presente mensaje, en la medida en que es
posible que sea manipulado, interceptado, destruido, llegar con demora, incompleto, o con
virus informáticos. En ningún caso Itaú es responsable de la ocurrencia de alguno de estos
eventos que no le sean atribuibles, ni de los daños o perjuicios que los mismos puedan
generar al receptor o a los archivos existentes en su computador. Dado el carácter
informativo del mensaje y/o de sus archivos adjuntos, estos no constituyen oferta comercial,
ni una oferta de compra o venta de valores ni de instrumentos financieros relacionados, a
menos que expresamente así sea manifestado. Este correo fue revisado por un software
antivirus.

Notificaciones Embargos y Desembargos Banco Itaú.

Banco Itau <Extractos@itau.co>
Mar 1/03/2022 4:14 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mailto:ciberseguridad@itau.co


Bogotá D.C, 21 de febrero de 2022                  NE144930 / IQ006000245293

 

Señor(a):
JUZ 2 CIV MUN BOGOTA
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°814 Proceso Res: 11001400300220210041300 / Demandante: BANCO COMERCIAL AV
VILLAS SA ID 830065827 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones: SIN
VINCULO 19100764

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

7
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no posee (n) ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida de embargo.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
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Proceso Ejecutivo 11001400300220210041300– Oficio 814 - TC 20220309714146

Duran Rojas, Angie Lorena <ADURAN5@bancodebogota.com.co>
Mié 9/03/2022 5:07 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Salazar Contreras, John Anderson <JSALA13@bancodebogota.com.co>; Lopez Vaca, Hector Orlando
<HLOPEZ2@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (23 KB)
com-nocliente.pdf;

Respetados Señores:
 
En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón Lopez Vaca, Hector
Orlando HLOPEZ2@bancodebogota.com.co
Gracias por su colaboración, si tiene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios,
nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la
dirección electrónica del centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co
Cordial saludo

 
Angie Lorena Duran Rojas - Centro de Embargos 
Auxiliar de Operaciones II 
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas. 
Dirección Nacional de Operaciones 
Carrera 7 No. 32 – 47, piso 1 
Bogotá  · Colombia 
3320032 Ext. 3281 
aduran5@bancodebogota.com.co
 

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan la
opinión del Banco de Bogotá.

mailto:HLOPEZ2@bancodebogota.com.co
mailto:Lsando3@bancodebogota.com.co
mailto:aduran5@bancodebogota.com.co


Bogota, 09-03-2022

   GCOE-EMB-20220309714146

 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Segundo Civil Municipal de Bogotá

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogota 

 Oficio No. 814    Radicado:11001400300220210041300

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 19100764

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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